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MEMORIA DESCRIPTIVA
que se presenta para unir a la  so lic itu d  

d e

PATENTE D B INTRODUCCION 
formulada e l 1 1  de A b ril de 1963, con e l  ns 286.981

e n

E S P A Ñ A  

por DIEZ años

a nombre de BITEL K .G ., entidad alemana, establecida en 

W ikingerstrasse 13, Rarlsruhe (Badén), República Federal A le­

mana , por:

" UNA PRENSA HIDRAULICA PARA ENDEREZAR "

E l presente invento se re fie r e  a una prensa* h idráulica  pa­

ra enderezar, que comprende un d isp ositivo  de maniobra in s ta la ­

do en un punto f i j o ,  para e l  mando hidráulico d e l movimiento 

ascendente y descendente del punzón de enderezado, y cuyo órga­

no de maniobra puede ser regulado, por medio de un d isp ositivo  

de regulación a mandar a mano, de manera que se encuentre en 

una posición que determine la  profundidad de la  carrera del 

punzón de enderezado, siendo llevado dicho órgano de maniobra, 

cuando e l  punzón alcanza la  profundidad de carrera f ija d a  por 

regulación, por medio de un órgano unido a l  punzón de endereza-



do, a su posición de partic íene e l  manco ae

arrastre d el punzón.

Se u tiliz a n  la s  prensas h idráulicas de enderezar en par­

t ic u la r  para deformar en una magnitud que suprime tan exacta -

- pío lo s  árboles u otras piezas alargadas que presentan en e l  

. sentido de la  longitud una curvatura debida, por ejemplo, a 

una d isto rsió n , después del encaje de la s  piezas en soportes 

f i j o s  de la  prensa de enderezar, y  haciendo e jercer por e l  pan

trario  a la  d istorsión  ex isten te , como la  pieza es en primer 

lugar doblada elásticamente por la  presión d el punzón de ende­

rezado, antes de que comience la  deformación, hay que v ig i la r  

con cuidado, durante la  operación de enderezado, la  profundi- 

15 dad de doblamiento de la  p ieza.

En muchas prensas de enderezar conocidas, se u t i l i z a  pa­

ra e l  control de la  deformación de la  pieza la  fuerza e jercid a  

sobre la  pieza por e l  punzón de enderezado. Esto tiene sin  em­

bargo e l  inconveniente de que la  fuerza no constituye una medí 

20 da segura de l a  importancia de la  profundidad del doblamiento, 

porque este último depende de d iferen tes factores propios de la  

p ieza, y no se puede hacerla corresponder con la  fuerza más que 

de una manera aproximada, de manera que cada operación de ende­

rezado constituye un tanteo y que e l  enderezado mismo requiere 

25 una experiencia muy grande.

Se conocen también en e l  presente prensas de enderezar 

en la s  cuales la  profundidad de l a  carrera del punzón de ende­

rezado está  lim itada por topes f i j o s  regulables. La regulación 

de estos topes es sin  embargo bastante complicada, como duran- 

30 te  la  operación de enderezado se está  obligado a descargar la

mente como es posible una deformación en la s  p iezas, por ejem-

10 zón de enderezado de la  prensa una presión en e l  sentido con -
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p ieza  eyentualmente va ria s  veces para medir la  deforma

efectivamente obtenida, y como es preciso entonces co rreg ir  

la  regulación de lo s  topes en función de la  deformación toda-

5 lim ita r  la  profundidad de la  carrera d el punzón de enderezado 

orig in a  una pérdida de tiempo importante que es indeseable.

zar de mando h id rá u lico , colocar por regulación con ayuda de 

un sistema de regulación accionado a mano, para la  lim itació n  

10 de l a  profundidad de la  carrera d e l punzón de enderezado, e l  

d isp o sitivo  de maniobra d e l mando de arrastre  h idráulico  d el 

punzón de enderezado de manera que dicho d isp o sitiv o  de mani­

obra se coloque en una posición  que dá a la  profundidad de la  

carrera e l  va lo r deseado, y l le v a r  e l  d isp o sitivo  de maniobra 

15 por un órgano unido a l  punzón de enderezar, durante e l  movi -

miento de descenso d e l punzón, a su posición de partid a  en la  

cual detiene e l  mando de arrastre  cuando e l  punzón alcanza 

la  profundidad de c a rre ra .fija d a  por regulación.

Esta prensa de enderezar conocida comprende, como man­

go do de a rra stre  regulable para e l  punzón de enderezado, una

bomba esp e cia l in tercalad a en la s  conducciones de comunica -  

ción de lo s  dos recin tos de trabajo d e l c ilin d ro  h idráulico  

de la  prensa, bomba e sp ecia l cuyo sentido y e l  caudal de im­

pulsión pueden ser regulados por desplazamiento de un órgano 

25 de maniobra d e l d isp o sitivo  de maniobra de la  bomba. E l dispo­

s it iv o  de regulación  a accionar a mano y e l  órgano unido a l  

punzón de enderezado actúan en común sobre un órgano de entra 

da de un v a r i l la je  de maniobra con varios elementos, cuya sa­

lid a  está  unida a l  órgano de maniobra de la  bomba. E l d isp osi 

30 t iv o  de regulación accionado a mano comprende un volante y una

v ía  n ecesaria , l a  u t i liz a c ió n  de topes f i j o s  regulables para

Finalmente, tampoco es nuevo en una prensa de endere -

-  3 -



intermedios en este mando de maniobra con sus-holguras in e v i­

ta b le s , no permite una regulación precisa  del d isp ositivo  de 

maniobra.

5 Otro inconveniente sensible de esta  ejecución conocida

de un mando de maniobra de una prensa de enderezar consiste 

sin  embargo en que, para a lza r  e l  punzón de enderezar con v is  

ta s  a medir la  deformación permanente ya obtenida en la  pie -  

za, es preciso hacer pasar e l  conjunto del d isp ositivo  de ma­

lo  niobra a la  posición  que corresponde a l  movimiento de eleva -  

ción del punzón, y  luego, s i  se comprueba que subsiste una 

curvatura resid u al de la  p ieza , a una posición que no d i f ie ­

re más que poco de la  posición  in i c ia l  y  que determina la  

profundidad de la  carrera siguien te de enderezado d e l punzón.

1$ ba maniobra d el d isp ositivo  de regulación por medio de volan­

te s  a mano es entonces relativam ente complicada, porque es ne 

cesario siempre a lza r  e l  punzón de enderezado para l á  medición 

de la  deformación hasta una a ltu ra  t a l  que la  pieza sea ente­

ramente lib erad a. Por consiguiente, una nueva regulación re  -  

2o quiere igualmente hacer g ir a r  e l  volante a mano en ángulos ma 

yores, y una regulación de corrección consecutiva muy p recisa . 

En este mando de maniobra de una prensa de enderezar, e l  tiem­

po necesario para la s  regulaciones de corrección indispensables 

es por consiguiente relativam ente importante, y  la  p recisión  

2$ de la  regulación es frecuentemente in s u fic ie n te .

E l presente invento tien e por objeto ejecu tar e l  mando 

de maniobra de una prensa de enderezar de manera que se e v i­

ten lo s  inconvenientes citados de la s  prensas de enderezar 

conocidas*

30 se resuelve este problema esencialmente por e l  hecho de
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que, en una prensa h id ráu lica  de enderezar que comprende"ün* <frsT 

p o sitivo  de maniobra colocado en un punto f i j o ,  para e l  mando 

h id ráulico  de a rrastre  d el movimiento ascendente y descenden­

te  del punzón de enderezado, d isp o sitivo  cuyo órgano de mani -  

5 obra puede e sta r  colocado, con ayuda de un d isp o sitivo  de re -  

gulación accionado a mano, en una posición que determine la  pro 

íundidad de l a  carrera d e l punzón de enderezado, sindo llevado 

dicho órgano de maniobra por un órgano unido a l  punzón de en -  

derezado a su posición de partida en la  cual detiene e l  mando 

10 de arrastre  del punzón cuando este último alcanza l a  profundi­

dad de carrera regulada, e l  órgano de maniobra del d isp o sitivo  

de maniobra está  articu lado  a una palanca de maniobra cuya par­

te  situada a uno de lo s  lados del punto de a rticu la c ió n  d e l ó r­

gano de maniobra e stá  acoplada con un órgano de mando que puede 

15 ser desplazado hasta contra un tope regulable que s irv e  para ha 

cer v a ria r  la  profundidad de la  carrera d el punzón, mientras 

que la  parte de la  palanca de maniobra que se encuentra a l  otro 

lado del punto de a rticu la c ió n  puede p lvotar alrededor de una 

a rtic u la c ió n  que se puede hacer d e s liza r  a un lado en sentido 

20 contrario a la  fuerza de un re so rte , y comprende una sección 

que se extiende más a l lá  de la  a rticu la c ió n  y sobre la  cual 

actúa e l  órgano unido a l  punzón de enderezado.

por un movimiento efectuado a mano d e l órgano de mando 

hasta contra e l  tope regulado previamente, se hace p ivo tar la  

25 parte de la  palanca de maniobra que está  acoplada a l  órgano de 

mando, alrededor de la  a rticu la c ió n  mantenida en su posición 

por la  fuerza de un re so rte , mientras que la  palanca de mani­

obra se desplaza en uña magnitud determinada por la  regulación 

d e l tope e l  órgano de maniobra d el d isp o sitivo  de maniobra que 

30 está  articu lad o  sobre dicha palanca de maniobra, g i  en esta s
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condicione^ e l  punzón de enderezado se mueve en e l  sentYtnilfeT^ 

descenso dado por e l  desplazamiento d e l órgano de maniobra, e l  

órgano unido a l  punzón encuentra, después de una c ie r ta  carre­

ra  d e l punzón de enderezado, l a  sección  de la  palanca de mani­

obra que se encuentra más a l lá  de l a  a rtic u la c ió n  que puede 

ser desplazada por tra n sla c ió n , y hace p ivo tar la  palanca de 

maniobra, desplazando a l  mismo tiempo por tra s la c ió n  la  a r t i ­

culación e lá s t ic a ,  alrededor de un nuevo punto de pivotamiento 

de l a  palanca de maniobra, punto de pivotamiento que se encuen 

t r a  en e l  lugar d e l acoplamiento de la  palanca con e l  órgano 

de mando y que está  mantenido por e l  órgano de mando aplicado 

contra su tope.

De esta  manera, e l  órgano de maniobra d e l d isp o sitiv o  de 

maniobra es llevad o  a su posición de p artid a , una vez que e l  

punzón de enderezado ha alcanzado la  profundidad de carrera 

regulada.

Es e se n c ia l que e l  movimiento d el órgano de maniobra d el 

d isp o sitiv o  de maniobra por e l  d isp o sitiv o  de mando y e l  d e l 

órgano unido a l  punzón de enderezado se hagan de manera ente­

ramente independiente uno de o tra , de t a l  manera que lo s  dos 

movimientos de maniobra puedan superponerse s in  perturbación.

Como e l  órgano de mando puede ser llevado libremente a

p a r t ir  de su posición  que no e stá  lim itada más que por un solo 

lado por e l  tope, a l a  p osición  n ecesaria  para l a  e levación  d el 

punzón, con v is ta s  a separar e l  punzón de la  p ieza  y e jecu tar 

una medición, la  regulación  d el tope puede quedar primeramen­

te  s in  a lte ra c ió n . Después de l a  ejecución  de la  medición de 

l a  deformación re s ta n te , no se desplaza e l  tope más que la  

magnitud n ecesaria  para la  corrección  y que re s u lta  de l a  me­

d ic ió n , y e l  órgano de mando puede ser llevad o  inmediatamente
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a la  posición de f in  de carrera f ija d a  por la  nueva regulación 

del tope, a posición de f in  de carrera en la  cual dicho órgano 

de mando coloca por regulación e l  órgano de maniobra del d is ­

p ositivo  de maniobra sobre la  profundidad de carrera del pun­

zón que es necesaria para la  supresión de la  curvatura resid u al 

de la  p ieza.

Se ha observado que es ventajoso u t i l iz a r  como órgano de 

mando una palanca que lle v a  a su vez e l  tope regulable para la  

f i ja c ió n  de su posición de f in  de carrera y que coopera con un 

tope f i j o .

En una forma de ejecución p referid a  del invento, la  pa -  

lanca que se puede hacer p ivotar alrededor de un e je  f i j o  pue­

de g ir a r  alrededor de su e je  lo n gitu d in al, y l le v a  una excen -  

t r ic a  cuya posición con re la ció n  a un tope f i j o  determina la  

posición de f in  de carrera de la  palanca. Así la  maniobra del 

d isp ositivo  de maniobra y la  regulación de la  profundidad de 

carrera del punzón de enderezado son reunidas de una manera 

ventajosa en un solo órgano de mando. Bsto permite acelerar 

sensiblemente e l  enderezado.

Finalmente, e l  órgano unido a l  punzón de enderezado pue 

de ser realizado también en forma de un tope que puede ser 

desplazado o regulado, a f in  de obtener a s í un medio suplemen 

ta r io  de regulación de la  profundidad de carrera, en p articu ­

la r  para su regulación rápida y próxima, lo  que se m anifiesta 

ventajoso cuando la s  piezas a enderezar se encuentran a a ltu ­

ras d ife ren tes.

E l invento será d escrito  de manera más detallada a con­

tinuación con re lació n  a un dibujo esquemático y pormedio de 

un ejemplo de ejecución.

30 1 designa una pieza que ha de eér enderezada. Esta pie-
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za está  encajada en dos lu gares, de preferencia por su 'CXtre^*^ 

mo, y está  colocada debajo del punzón de enderezado 3 de la  

prensa. Debajo de la  pieza a enderezar está dispuesto un ins

trumento de medición 2, a f in  de que se pueda v ig i la r  la  f ie  

cha tomada por la  p ieza en e l  curso de la  operación de ende­

rezado.

La prensa de enderezar comprende un cilin d ro  4 dividido 

por un pistón en dos recin tos p a rc ia le s  a cada uno de lo s  cua 

le s  está unida una conducción de un agente bajo presión. Es­

ta s  conducciones terminan en un d isp ositivo  f i j o  de d is tr ib u  

ción que sirve  para accionar e l  punzón. E l d isp ositivo  de d is  

tribución  realizad o bajo la  forma de un doble pistón se compo 

ne de un c ilin d ro  7 que está  p rov isto , sobre su su p erficie  

in te r io r , de dos vaciados anulares que se extienden en e l  sen 

tido del contorno y separados por una c ie r ta  d ista n cia , y a 

lo s  cuales están unidas la s  conducciones del agente bajo pre­

sión. Entre estas secciones anulares desemboca en e l  c ilin d ro  

una conducción del agente bajo presión que es alimentado por 

una bomba 5 de manera permanente con un agente operativo h i­

dráulico bajo presión. En e l  c ilin d ro  7 se encuentra una co­

rredera 6 que constituye e l  órgano de maniobra o de d istrib u ­

ción propiamente dicho, con dos p iston es, dispuestos c a s i a 

la  misma d istan cia  entre s í  que la s  secciones anulares, es -  

tando fija d o s  estos pistones a un vastago que sale del c i l i n  

dro 7.  Este vástago está  articu lad o  a una palanca de maniobra 

8. La parte de esta  palanca que se encuentra a uno de lo s  l a ­

dos del punto de a rticu la c ió n  está acoplada en un punto de 

articu lació n  loa  con una barra l o . La barra 10 une la  palan­

ca de maniobra 8 con una palanca 9 de mando a mano que se pus 

de hacer p ivotar alrededor de un eje  tran sversal que pasa por
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su centro y  que e stá  p rovisto  en su extremo que no e s ta fe n "  

forma de mango, a un d isp o sitiv o  de tope regulable 13 y 14.

La p ieza 14 está  unida de manera f i j a  a la  base de l a  prensa, 

mientras que la  p ieza  13 está  hecha en forma de una ex cé n tri­

ca y está  f i ja d a  sobre la  palanca de mano 9 que p ivota en un 

caeq u illo  y proporciona según su posición  una posición  de to ­

pe d iferen te  de dicho órgano. A l otro lado de la  palanca de 

maniobra 8 e stá  previsto  un segundo punto de a rtic u la c ió n  

l i a  que no se encuentra en e l  extremo, y en e l  lugar d e l cual 

está  a rticu la d a  una barra 11  que se puede desplazar en un sen 

tid o  en antagonismo con l a  acción de l a  fu erza  de un re s o rte . 

La porción de l a  palanca de maniobra 8 que se extiende más 

a l lá  del punto de a rtic u la c ió n  l i a  s irv e  de tope para e l  6rga 

no unido de manera f i j a  a l  punzón de enderezado 3 y realizad o  

en forma de contratope 12 que l le v a  e l  d isp o sitiv o  de maniobra 

hacia a trá s  cuando se alcanza la  profundidad de carrera  regu­

lada para e l  punzón.

El aparato funciona de la  manera sigu ien te;

En la  posición  de reposo, la  corredera 6 d el d isp o sitiv o  

de maniobra o de d istrib u ció n  se encuentra en la  p osición  b aja , 

de manera que no es estab le cid a  más que la  comunicación entre 

l a  bomba 5 y la  conducción para e l  agente bajo presión que va 

a l  recin to  p a r c ia l in fe r io r  d e l c ilin d ro  4 de la  prensa de 

enderezar. S i se hace descender entonces l a  palanca 9 hasta 

su posición  de f in  de carrera determinada por la  excén trica , 

l a  barra 10 se levanta a s í  como e l  lado acoplado con esta  ba­

rra  de la  palanca de maniobra 8. La a rtic u la c ió n  l i a actúa 

entonces como un e je  de pivotam iento, puesto que la  barra 1 1

no puede ser desplazada hacia a rr ib a , sino solamente hacia 

abajo en sentido contrario  a la  fu erza  de un r e s o r te , y que
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. no es necesario ninguna fuerza notable para e l desplazamiento 

de la  corredera 6. por consiguiente, la  corredera 6 se despla 

za igualmente hacia arriba y lle g a  a una posición en la  cual 

no está  abierta  más que la  conducción para e l  agente bajo 

presión que termina en e l  recinto p a rc ia l superior del c i l in  

dro 4* A continuación penetra liquido bajo presión en e l  re ­

cinto p a rc ia l superior del cilin dro 4 y  este líquido impulsa 

a l  punzón de enderezado 5 hacia abajo y contra la  p ieza.

Durante e l  movimiento del punzón e l  tope 12 unido a es 

te  punzón por medio de una barra se desplaza igualmente, v i ­

niendo a ap licarse este tope a p a rtir  de una posición deter­

minada contra la  cara de sección de extremo de la  palanca de 

maniobra 8 y  bajando é sta . En esta  movimiento de la  palanca 

de maniobra, provocado con e l  movimiento del punzón de ende­

rezado, e l  punto de articu lació n  10a. que es mantenido f i jo  

por la  unión con la  palanca 9 aplicada contra e l  tope, desem 

peña la  función de e je  de pivotamiento, de manera que la  ba­

rra 11 es empujada hacia abajo en e l  sentido contrario a la  

fuerza del resorte y que la  corredera 6 se d e slice  igualmen 

te  hacia abajo. En e l  curso de esta tran slación , e l  recinto 

anular superior d el cilin dro  7 que está  en comunicación con 

e l  recinto p arcia l superior del cilin d ro  4 es liberado cada 

vez más. $1 movimiento continúa hasta que la  corredera 6 ha 

alcanzado su posición media con relación  a lo s  dos vaciados 

anulares. En este momento, e l  movimiento del punzón 3 cesa.

Se ve que la  profundidad de carrera del punzón 3 que 

corresponde a l  estado o de la  corredera 6 depende únicamen­

te  de la  posición del punto de articu lació n  ion . Como ya ha 

sido d e scrito , se puede f i j a r  su posición previamente por la  

regulación de lo s  topes 13 y 14. igualmente se puede regular
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la  profundidad de carrera por e l  desplazamiento del topé^TZ^* 

sobre la  barra fija d a  a l  punzón de enderezado. Este d isp osi­

tivo  de regulación puede ser previsto por ejemplo a t ítu lo  de 

d isp ositivo  de regulación próxima, pero e l tope 12 puede es- 

5 ta r  unido también de manera f i j a  a la  barra.

- N O T A -

10 L°s puntos de invención propia, no nueva, pero no esta­

b lecid a , practicada ni divulgada en España, que se presentan 

para que sean objeto de la  presente so lic itu d  de patente de 

introducción, por DIEZ años, son lo s  siguientes:

l.-U na prensa h idráulica  para enderezar, que comprende un 

1$ d ispositivo  de maniobra, colocado en un punto f i j o ,  para e l  

mando hidráulico del movimiento ascendente y descendente del 

punzón de enderezar, pudiehdo ser llevado e l  órgano de mani­

obra de este d isp ositivo  de maniobra, con ayuda de un dispo -  

s itiv o  de regulación a accionar a mano, á una posición que 

20 determina la  profundidad de carrera del punzón de enderezar, 

Siendo llevado dicho órgano de maniobra por un órgano unido 

a l  punzón de enderezar a su posición de partida en la  cual 

detiene e l  mando de arrastre d e l punzón cuando este último 

alcanza la  profundidad de carrera fija d a  por la  regulación,

25 caracterizado porque e l  órgano de maniobra del d isp ositivo  

de maniobra está  articulado sobre una palanca de maniobra 

cuya parte que se encuentra a uno de lo s  lados del punto de 

a rticu la ció n  del órgano de maniobra está  acoplada con un ór­

gano de mando que se puede desplazar hasta un tope regulable 

30 para m odificar la  profundidad de la  carrera del punzón, mien-
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a l  otro lado del punto de a rticu la c ió n  puede ser arrastrada 

en un movimiento de pivotamiento alrededor de una a r t ic u la ­

ción que se puede desplazar en un sentido en antagonismo con 

la  fuerza de un re s o rte , comprendiendo l a  parte citada en 

último lugar de la  palanca de maniobra una sección que se

extiende más a l lá  de l a  a rticu la c ió n  y sobre la  cual actúa
+

e l  órgano unido a l  punzón de enderezar.

2 . -  Una prensa según e l  punto 1 ,  caracterizada porque 

e l  órgano de mando es una palanca de mano que lle v a  un to ­

pe desplazable con v is ta s  a la  f i ja c ió n  de su posición de 

f in  de carrera y que coopera con un tope inm óvil.

3.  -  Una prensa según lo s  puntos a n terio re s, c a ra cte ri 

zada porque l a  palanca de mano que se puede hacer p ivotar 

alrededor de un e je  f i j o  puede g ir a r  alrededor de su e je  

lon gitu d in al y l le v a  una excén trica  cuya posición angular 

con re la c ió n  a l  tope f i j o  determina la  posición  de f in  de 

carrera de la  palanca de mano.

4.  -  Una prensa según lo s  puntos an terio re s, ca ra cte r i 

zada porque e l  órgano unido a l  punzón de enderezar es un to 

pe regu lab le .

5.  -  Una prensa h id ráu lica  para enderezar.

Tal y como se ha d escrito  en l a  Memoria que antecede, 

representado en e l  dibujo que se acompaña y  para lo s  fin e s  

que se han esp ecificad o .

La presente Memoria consta de trece  h o jas, e s c r ita s
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